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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Uriel López Paredes. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que para promover un mayor incremento del saldo de las cuentas individuales a favor de los trabajadores, las comisiones 
por administración de las cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el valor de los rendimientos financieros 
obtenidos cada mes calendario, porcentaje que no podrá ser mayor del 15% de dichos rendimientos. Sí en un mes calendario no se 
obtuvieran rendimientos reales (iguales o mayores que el porcentaje de incremento del Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mismo período), por ese mes no se podrán cobrar comisiones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 123, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) reformar y el 
(los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO
 
 
Artículo 37.- … 
 
Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los 
trabajadores, las comisiones por administración de las cuentas 
individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el 
valor de los activos administrados. Las administradoras sólo 
podrán cobrar cuotas fijas por los servicios que se señalen en el 
reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración de 
las cuentas. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Proyecto de Decreto que reforma el segundo párrafo del 
artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
 
Artículo 37. ... 
 
Para promover un mayor incremento del saldo de las cuentas 
individuales a favor de los trabajadores, las comisiones por 
administración de las cuentas individuales sólo podrán cobrarse 
como un porcentaje sobre el valor de los rendimientos 
financieros obtenidos cada mes calendario, porcentaje que no 
podrá ser mayor del uno por ciento de dichos rendimientos. Sí 
en un mes calendario no se obtienen rendimientos reales 
(iguales o mayores que el porcentaje de incremento del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mismo período), por 
ese mes no se podrán cobrar comisiones. Las administradoras 
sólo podrán cobrar cuotas fijas por los servicios que se señalen en 
el reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración 
de las cuentas. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 

 Transitorios 
 
Primero: Este decreto tendrá vigencia a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo: La Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro emitirá, en un tiempo no mayor a tres meses, las reglas a 
las que deberán someterse las administradoras de fondos para el 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

retiro, para cambiar su mecanismo de cobro de comisiones al 
señalado en este decreto. 
 
Tercero: Los recursos de las cuentas individuales de las 
administradoras que no consideren conveniente a sus intereses el 
cobro de comisión únicamente como un porcentaje sobre los 
rendimientos financieros, con el máximo fijado sobre ellos, serán 
transferidos al Banco de México aplicándose lo señalado en los 
artículos 56 y 75 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro. 

LAL 


